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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

FE de erratas al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 6 de julio de 2007. 
 

En la Primera Sección, página 39, últimos párrafos, dice: 

México, D.F., a 14 de junio de 2007.- El Auditor Superior de la Federación, C.P.C. Arturo González de 
Aragón O.- Rúbrica. 

En sesión de fecha 14 de junio de 2007, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados acordó, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción V, 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, ratificar el presente Reglamento de la Auditoría Superior 
de la Federación expedido por el Auditor Superior de la Federación el catorce de junio de 2007 y se suscribe 
por triplicado, para efecto de que uno obre en los archivos de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, el otro en el archivo de la Auditoría Superior de la Federación y el último se remita 
al Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

Integrantes de la Comisión de Vigilancia: El Presidente, Antonio Ortega Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario, Pablo Trejo Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria, Alma Edwviges Alcaraz Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario, Mario Alberto Salazar Madera.- Rúbrica.- El Secretario, Antonio Valladolid Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Secretario, Gerardo Sosa Castelán.- Rúbrica.- El Secretario, Jaime Cervantes Rivera.- 
Rúbrica.- El Secretario, Alan Notholt Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario, Elías Cárdenas Márquez.- Rúbrica.- 
Integrante, Carlos Altamirano Toledo.- Rúbrica.- Integrante, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla.- Rúbrica.- 
Integrante, Hugo Eduardo Martínez Padilla.- Rúbrica.- Integrante, Francisco Javier Calzada Vázquez.- 
Rúbrica.- Integrante, María Mercedes Colín Guadarrama.- Rúbrica.- Integrante, Moisés Alcalde Virgen.- 
Rúbrica.- Integrante, Obdulio Avila Mayo.- Rúbrica.- Integrante, Javier Guerrero García.- Rúbrica.- 
Integrante, José Martín López Cisneros.- Rúbrica.- Integrante, José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica.- 
Integrante, Francisco Javier Murillo Flores.- Rúbrica.- Integrante, Dolores María del Carmen Parra 
Jiménez.- Rúbrica.- Integrante, Edgar Martín Ramírez Pech.- Rúbrica.- Integrante, Rolando Rivero Rivero.- 
Rúbrica.- Integrante, José Murat Casab.- Rúbrica.- Integrante, Horacio Emigdio Garza Garza.- Rúbrica.- 
Integrante, Irene Aragón Castillo.- Rúbrica.- Integrante, Fernando Enrique Mayans Canabal.- Rúbrica.- 
Integrante, Gustavo Ramírez Villarreal.- Rúbrica.- Integrante, Enrique Serrano Escobar.- Rúbrica. 

Debe decir: 

México, D.F. a 14 de junio de 2007.- El Auditor Superior de la Federación, C.P.C. Arturo González de 
Aragón O.- Rúbrica. 

En sesión de fecha 14 de junio de 2007, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados acordó, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción V, 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, ratificar el presente Reglamento de la Auditoría Superior 
de la Federación expedido por el Auditor Superior de la Federación el catorce de junio de 2007 y se suscribe 
por triplicado, para efecto de que uno obre en los archivos de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, el otro en el archivo de la Auditoría Superior de la Federación y el último se remita 
al Diario Oficial de la Federación para su publicación.- Integrantes de la Comisión de Vigilancia.- 
El Presidente, Dip. Antonio Ortega Martínez.- Rúbrica.- Los Secretarios: Dip. Pablo Trejo Pérez, Dip. Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández, Dip. Mario Alberto Salazar Madera, Dip. Antonio Valladolid Rodríguez, 
Dip. Gerardo Sosa Castelán, Dip. Jaime Cervantes Rivera, Dip. Alan Notholt Guerrero y Dip. Elías 
Cárdenas Márquez.- Rúbricas.- Y los Integrantes: Dip. Carlos Altamirano Toledo, Dip. Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla, Dip. Hugo Eduardo Martínez Padilla, Dip. Moisés Alcalde Virgen, Dip. Javier Guerrero 
García, Dip. José Martín López Cisneros, Dip. Horacio Emigdio Garza Garza y Dip. Gustavo Ramírez 
Villarreal.- Rúbricas. 

_________________________ 


